
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

 
Referencia 11001 40 03 057 2021 01146 00 
 
La  respuesta  de  la  oficina  de  correo  obrante  a  folio  6  del  expediente  digital,
incorpórese al presente plenario.
 
Con el fin de evitar ulteriores nulidades, al tenor del parágrafo 2, artículo 291 del
C.G.P.,  ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación, informe sobre las direcciones físicas y electrónicas del señor JAIRO
ALEXANDER DUQUE TELLO identificado con CC No. 94450657.1

NOTIFÍQUESE,
 

1 



Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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